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¿RBENTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
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(83046) 

VALUACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DF 

PERSONAL. 

Quito, 08 de Octubre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NGTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el dormicilio principal de La 

compañia 

(63101) 
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ECUADOR CIA. LTDA., se 

  

COR PUTA ra punta otorgada ante el No- 

tano ña oro Suplente del Distrito Metro- 

pol de Septiembre de 2010, fue 

pernsstendencia de Compañías, 

50€ 110,1C.0,10.004055 de 

Dare de 2010 

PESO On evite 

Dapte 

    

1 DOMICILIO: Pistoto 
co 3 pla PCIA Ad pd 

teteroralitano de Quito, pro- 

    

Suscrito US$ 400.00 Número de Parti- 

ves 400 Valer JAR 200. 

  

Queta, 2/e Septiembre de ¿610 

Ora Esperenza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA. Este extracto debera publicarse en un perió- 

dico e mayor circulación en el domicilio principal 

de la companía.   
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: QUEDA ANULADA i 

Por Péraida del Cheque No 7244 de la Cta. Cte No. 3337893104 | 

ide 8CON CONSTRUCCIONES SÁ REN del Banco Pichincha Quien: 

itenga derecho deberá reclamar cientro de los 60 días posteriores a 

ila última publicación GUAYAS | 

BANCO PICHINCHA 

GLUEDA ANULADA 

Cheque No 264 de la Cia Cte. No 3432699304 de | 

SA del Banco Pichincha Curen tenga derecho debera ¡ 

reclamar dentro do los 90 has postenores a la última publicación ¿+ 

GUAYAS 
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BANCO PICHINCHA | 
QUEDA ANULADA | 

Por Perdida del Cheque No 10% al 160 de la Cta Cte. No. 

S73ImE50s. de CONSTANTE PISCO ENRIQUE ARMANDO del 

¡Banco Pichincha Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de 

dos 60 cias posteriores a la última publicacion GUAYAS 

  

  

  

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL CANTON SALITRE 

EXTRACTO DE CITACIÍ 

A LUCIANO ELADIO ALAY DURAN 

LE HAGO SABER Que en este Juzgado Vigessmo Segundo de Jo Civil y Mercantil del 

Canton Salttre el ABOGADO XAVIER PRIETO HABLICH, con Poder Especial y Procura- 

ción Judicial que le otorga el señor ABOGADO BOLIVAR SANTIAGO PRIETO HABLICH 

en calidad de Apoderado General de la señora CECILIA DEL CARMEN QUIMI PRIETO, 

ha presentado la demanda de divorcio numero 461-2010, cuyos extractos de demanda 

es al siguente 

DEMANDANTE CECILIA DEL CARMEN QUIM PRIETO 
DEMANDADO LUCIANO ELADIO ALAY DURAN. 

OBJETO DE LA DEMANDA La demandante solicita al Juez declare disuelto el vinculo ma- 
timanial que los une con el señor LUCIANO ELADIO ALAY DURAM. conforme lo previsto 

enelArt 116 nomerai Y inciso segundo del Codigo Civil 

JUEZ DELA CAUSA ABG RICHARD INTRIAGO PINARGOTE Juez Vigesimo Segundo 

de te Tue ¿Mercantil del Canton Salitre 
AUTO INICIAL 

Salitr= 8 ele ¿uno der 2010 alas 18H30 "oras 

VISTOS Lo demanda que amecede presentada por el ABOGADO XAVIER PRIETO HA- 
BLICH, con Poder Espectal y Procuración Judicia! que te otorga el señor ABOGADO 

BOLIVAR SANTIAGO PRIETO HABLICH en calidad de Apoderado General de la señora 

CECILIA DEL CARMEN QUIMI PRIETO, es clara, precisa y completa y reune los regias: 

tos en sos urticulos 67 y 1013 del Codian de Procedimiento Civil, sazón por la cual se la 

admite al trarmte de Juicio Verbal Sumario - Por cuanto el actor de esta causa mediante el 
¡ieamento de Les manifiesta desconever el domietio del demandado cítese al demanda- 

do señor LUCIANO ELADIO ALAY DURAN, por ta prensa mediante tres publicaciones a 

"egozasse en el lugar €n que se celebro el matrimonio mediante nacho dias entre la una y la 

mtre todo de acuerdo con «o dispuesto en el articulo 82 del Codigo de Procedimiento Civil 

Cue vor sust meror de edad escuchese en Audiencia de parentes o vecmos del hyar 

Pará yu e nmsinuén al curador Ad-ltem quien lo representara dentro de este procedirmento 

lengase nota del donueito legal señalado, asi como la autorización concedida al letrado 
Que la patrocina - Agréguese los documentos acompanados - CITESE Y NOTIFÍQUESE 

CUANTIA INDETERMINADA 
Lo que comunico a usted para los Hnos de ley adv rhendole de le obligación que tere de 

señala dermalio hagot or esta ciudad de Salitre dentro de los vente días postenores de la 

tercera y ultima publicación caso contrario seta tenido o deciarado rebelde 

Salitre 21 de sepuembre del 2010 

Ñ 

ANTONIO VERA DROUET 
Secretario del Juzgado Vigésimo Segundo 

de lo Civil y Mercantil del Cantón Salitre 

Sep 27, Oct. 08-21 (61408) 

  

  

  
FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE MILAGRO 

ACTO DE Cl N 

CAUSA N.-109 -2010 

A.- ANIBAL JACOBO GUEVARA MASTARRENO 

HAGO SABER En esta pdicatura se ha presentado la demanda por ta vía 

Verbai Sumaria de Divorcio amparada el Art 110, causal onceava, mciso 

primero, del Código Civil, abandono voluntario e injustificado por más de 

an ano 

ACTOR. JESSICA MARIELA MONTOYA JURADO 

PROVIDENCIA. Milagro 3 de Marzo del 2010 - Las 15 H 45. VISTOS.- Por 

reunir los requisitos de ley, se califica la demanda que antecede, de ciara y 

completa. Aceptándola al trámite, Verbal Sumarto de Divorcio - Por existir un 

menor de edad se le dotara de su respectivo Curador Ad Litem, Providencia 

Milagro 10 de Septiembre el 2010 Las 10h25. Por cuanto bajo juramento 

el peticionario manifiesta que es imposible determinar la individualidad O 

residencia del demandado ANIBAL JACOBO GUEVARA MASTARRENO, 

se ordena crtarle por la prensa, mediante tres publicaciones, en el 

semanario La Verdad de amplia circulación de esta Ciudad, así como en 

un periódico, de la capital de Provincia en donde se celebro el matrimonio, 

con un imervalo de por lo menos ocho dias entre cada una de ellas, de 

contormudad con lo estabiecido en el Ari 82 del Comgo de Procedmmento 

JUEZ DELA CAUSA. Dra. Catalina Barzola Moran 

Lo que comuntco a usted para los fines de ley, a fin de que se sirva señalar 

domicilio ¡udicial dentro del perímetro urbano de esta Ciudad de Milagro, 

para recibir futuras notificaciones y si dentro de los vemte días posteriores 

a la tercera y última publicación de este aviso no comparece a ¡uicto será 

tenido o declarado rebelde. 

ABOGADO FRANKLIN MUÑOZ PONTON 

Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Machala 

Sept. 27, Oct. 8-21 (61457)     
PA 

CEL YTEILENTO 21 Cugzmea 20J0


